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Nº EXPEDIENTE: 001-071167
FECHA: 2 
NOMBRE 
NIF:  
CORREO ELECT 

Madrid, a fecha de la firma.

1º. Con fecha 26 de julio de 2022 tuvo entrada en este Ministerio una solicitud de acceso
a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó
registrada con el número de expediente 001-071167.

2º. Con fecha 5 de agosto de 2022 dicha solicitud tiene entrada en la Agencia Estatal
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, fecha a partir de la cual
empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9
de diciembre para su resolución.

3º. En la solicitud de información, se solicita la siguiente información “En relación con el
control antidopaje realizado en el Campeonato de España de Esquí Náutico celebrado
en Gimenells el 28 de septiembre de 2019, que dio lugar a la tramitación de los
expedientes AEPSAD 32/2019 y TAD 219/2021 contra un deportista cuyos datos
personales no se desean conocer, se desea acceder a la siguiente información:
1) ¿Cuántos Agentes de Control habilitados por la AEPSAD participaron en el
procedimiento de toma de muestras realizado a este deportista?
2) ¿Cuántos Agentes de Control habilitados por la AEPSAD incluyeron su firma en el
Formulario de Control de Dopaje asociado a la muestra de este deportista?
3) En relación con el Formulario de Transporte y Cadena de Custodia de esta muestra,
se desea conocer si junto a la declaración de conservación íntegra incluida en la Sección
5.- Transferencia al Laboratorio figura la firma del ACD.
4) En relación con el Formulario de Transporte y Cadena de Custodia de esta muestra,
se desea conocer si consta cumplimentada la Sección.- Recepción en el Laboratorio por
la persona que recepciona las mismas.
5) Una copia, salvaguardando los datos personales que sean necesarios, del Formulario
de Control de Dopaje cumplimentado en este caso.
6) Una copia, salvaguardando los datos personales que sean necesarios, del Formulario
de Transporte y Cadena de Custodia cumplimentado en este caso.
7) Una copia, salvaguardando los datos personales que sean necesarios, del Formulario
de Informe de Misión cumplimentado en este caso.
La solicitud de los referidos formularios tiene como fin poder comprobar a través de los
mismos el cumplimiento de la Resolución de 22 de abril de 2015, de la Presidencia del
Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueban los formularios para los controles
de dopaje ”

4º. En respuesta a su solicitud de información se le comunica que: la resolución TAD
219/2021 estima el recurso de la interesada Resulta de lo anterior que ha transcurrido
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el plazo máximo para resolver sin que, en dicho plazo, se haya notificado la resolución
que pone fin al fondo del asunto.
A tal efecto, dispone el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de julio lo siguiente:

"1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo
establecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa no exime a la
Administración del cumplimiento de la obligación legal de resolver, produciendo los
siguientes efectos:
b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o,
en general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de
gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo
95.
Siendo el 16 de febrero el último día del plazo establecido para el dictado y notificación
de la sanción impuesta y considerando que la notificación de la resolución tuvo lugar el
1 de marzo de 2021, procede, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, declarar la caducidad del procedimiento administrativo sancionador,
estimando así el recurso por las razones expuestas.

En consecuencia, no habiendo pronunciamiento en cuanto al fondo y no habiendo
prescrito las eventuales infracciones por las que se procedió a incoar el correspondiente
procedimiento sancionador (artículo 35 de la ley orgánica 3/2013 de 20 de junio) , y no
impidiendo en consecuencia esta circunstancia la apertura de un nuevo procedimiento,
no procede atender a la solicitud de información planteada por aplicación del artículo 14
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno, que fija como limite al mismo en su apartado 1º letra e) “La prevención,
investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o disciplinarios.”

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o,
previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen
Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolución.

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL

COMISION ESPAÑOLA PARA LA LUCHA ANTIDOPAJE EN EL DEPORTE

Jose Luis Terreros Blanco
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